
III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

29427 ORDEN de 27 de noviembre de 1979 por la que 
se aprueba el Plan Coordinado de Obras en la 
zona regable de la primera parte del canal de 
Calanda, Alcañiz (Teruel).

Excmos. Sres.: La Comisión Técnica Mixta, designada en la 
forma que determina el artículo 21 del Decreto 2550/1975, de 
23 de agosto, que aprobó el Plan General de Transformación 
de la «Zona regable de la primera parte del canal de Calanda, 
Alcañiz (Teruel)», con objeto de iniciar con la mayor urgencia 
posible la transformación de la zona, y de conformidad con 
las directrices marcadas por el Gobierno, haciendo uso de la 
facultad que confiere el articulo 103.2 de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, propuso realizar 
el desarrollo del Pian en dos fases. En su consecuencia, ha ela
borado el Pian Coordinado de Obras de la primera fase, de 
ejecución inmediata, en el que, con uniformidad de criterios, 
se estudian los distintos extremos contenidos en el mencionado 
Decreto y se establece ¡a actuación conjunta de los Ministerios 
de Agricultura y de Obras Públicas y Urbanismo, de acuerdo con 
el mencionado articulo 103 de la Ley. Este Flan ha sido some
tido a la correspondiente información pública, a lo que no se 
han presentado alegaciones.

En su virtud, y a propuesta de los Ministros de Agricultura 
y de Obras Públicas y Urbanismo, esta Presidencia del Gobier
no dispone:

Artículo l.° La primera fase del Plan de la zona regable de 
la primera parte del canal de Calanda, Alcañiz (Teruel), afec
tada por esta Orden, comprende los terrenos del sector I y par
te de los II y III definidos en el Decreto 2550/1975, de 23 de 
agosto, delimitados por la línea cerrada formada por:

Canal Calanda-Alcañiz, entre kilómetros 6,0 y 10,0; desagüe 
colector DC-VII, entre su cabecera y el cruce con la ace
quia A-3-3 (punto éste sitaudo a un kilómetro del sur del embal
se de la Estanca); acequia A-3-3, desde dicho punto a su cola 
que vierte en la acequia Vieja de Alcañiz; acequia Vieja de

Alcañiz, siguiendo aguas arriba desde dicho punto al cruce 
de la acequia por encima del desagüe D-l; desagüe D-l, desde 
la acequia Vieja al ya citado punto kilométrico 6 del canal 
Calanda-Alcañiz. Tiene una superficie total de 4.030 hectáreas, 
de las que 2.300 hectáreas son regables.

Art. 2.° Se aprueba el Plan Coordinado de Obras de la 
zona regable de la primera parte del canal de Calanda, Alcañiz 
(Teruel), fase primera, redactado por la Comisión Técnica Mix
ta, designada de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 103 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973 y 21 del Decreto 2550/1975, de 23 de agosto.

Aít. 3.° La superficie delimitada en el artículo l.°, que com
prende el sector I y parte de los sectores II y III establecidos 
en el Decreto 2550/1975, se divide en los siguientes tres nuevos 
sectores de total independencia hidráulica, de conformidad con 
las normativas especificadas en el articulo 97 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario.

Su delimitación se consigna a continuación:
Sector I. Zona dominada por gravedad y comprendida en 

la línea cerrada siguiente: Canal Calanda-Alcañiz, desagüe co
lector DC-II, acequia Vieja de Alcañiz y desagüe D-l. Tiene 
una superficie total de 3B0 hectáreas, de las que son regables 
179 hectáreas. x

Sector II. Zona dominada por riego de pie, comprendida 
en la línea cerrada siguiente: Canal Calanda-Alcañiz, desagüe 
colector DC-VII y carretera de Alcañiz a Alcolea del Pinar, 
DC-VI, acequia Vieja de Alcañiz y desagüe colector DC-II. Tiene 
una superficie total de 1.952 hectáreas, de las que son regables 
921 hectáreas.

Sector III. Zona dominada por riego de pie y comprendida 
en la siguiente línea cerrada: Desagüe colector DC-VII, desde 
las proximidades de la derivación de la acequia A-3-1 al cruce 
bajo la acequia A-3-3, punto éste situado 200 metros al sur del 
embalse de la Estanca, acequia A-3-3 desde el citado punto al 
cruce con la acequia Vieja de Alcañiz, acequia Vieja de Al
cañiz y desagüe colector DC-VII desde el cruce con la citada 
acequia hasta su cabecera. Tiene una superficie total de 1.698 
hectáreas, de las que son regables 1.200 hectáreas.

La distribución de las superficies de cada sector se indica 
en el siguiente cuadro:

Sector
Superficie dominada

Superficie 
no dominada

Vías, cauces, etc. Total

Regable No regable

I
II
III

179,50
920,95

1.200,30

12,70
226,10
258,43 ^

143,13
712,86
118,99

44,87
92,09

120,03

380,20
1.952,00
1.697,75

2.300,75 497,23 974,98 256,99 4.029,95

Art. 4.° Las grandes obras hidráulicas que proporcionan las 
aguas a la zona, procedentes del río Guadalope, son el embalse 
de Calanda sobre el mencionado río y el canal de Calanda 
que la domina por su margen derecha.

Art. 5.° En la redacción de los proyectos necesarios para el 
desarrollo del Plan, que abarca las obras necesarias para el 
riego a pie o por aspersión, con suministro de agua con pre
sión natural en hidrantes que dominan unidades parcelarias 
de 40 hectáreas, doble de la explotación familiar media, se 
seguirán las normas contenidas en el capitulo V.

Art. 6.° En los anejos números 1 y 2 de esta Orden se re
lacionan las obras incluidas en el Plan, correspondientes a los 
Ministerios de Obras Públicas y Urbanismo y al de Agricultura, 
respectivamente, debiéndose ajustar el orden y ritmo a la re
dacción de proyectos y ejecución de las obras, a lo que en 
dichos anejos se establece.

Art. 7.° La Dirección General de Obras Hidráulicas y el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario dictarán

las instrucciones que estimen convenientes para el mejor des
arrollo de este Plan y vigilarán que las obras contenidas en 
el mismo se realicen en la forma coordinada prevista y en ín
tima relación de dependencia con los programas de inversión 
que se aprueben por el Gobierno para la actuación de cada 
ejercicio económico.

Se encomienda a la Comisión Técnica Mixta la coordinación 
de la actuación de ambos Organismos, debiendo constituirse 
en su seno una Junta permanente formada por ún represen
tante de la Dirección General de Obras Hidráulicas y otro del 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

Lo que comunico a VV. EE.
Madrid, 27 de noviembre de 1979.

PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

Excmos. Sres. Ministros de Agricultura y de Obras Públicas y
Urbanismo.



ANEJO NUMERO 1 

Relación de obras que corresponden al Ministerio de Obras Pú
blicas y Urbanismo, con indicación del orden y ritmo a que 
ha de ajustarse la redacción de proyectos y ejecución de las obras

Plazos en número de semes
tres a partir de la publica- 

 ció'n de esta Orden
Obras -------------------------------------------------

Presentación Fin
del proyecto de la obra

Grandes obras hidráulicas

1. Embalse de Calanda ................. Aprobado 2°
2. Canal de Calánda-Alcañiz .............. l.° 6.º

 
para la zona

Acequias: A-2, A-3, A-3-3 y A-3-3-2. l.° 4.°
Desagües: DC-II, DC-VI, D-VI-4,

DC-VII y DC-VII-1 ............................... l.° 4.º
Caminos: C-l y C-2 ................................ l.° 4.°

ANEJO NUMERO 2

Relación de obras que corresponden al Ministerio de Agricultu
ra, con indicación del orden y ritmo a que ha de ajustarse la 

redacción de proyectos y ejecución de las obras

Plazos en número de semes
tres a partir de la publica

ción de esta Orden
Obras -------------------------------------------------

 Presentación Fin
del proyecto de la obra

Acequias: A-l, A-l-2, A-3-1, A-3-7,
A-3-7-2, A-3-11, A-3-11-1 y A-3-11-2.  l.° 4.°

Tuberías: T-3-5 y T-3-9 ... ... ... ... l.° 4.°
Desagües-, D-I; D-I-l, D-II-2, D-II-1,

D-ÍI-3, D-III, D-IV, D-V, D-VI-1,
D-Vl-2, D-VI-3, D-VI-5, D-VI-6, 
D-V1I-4, D-VII-6, D-VII-6-2, D-VIII,
D-Vlí-2-2 y D-VII-2......... I. 4.º

Caminos: C-l-2, C-2-2 y C-2-1 ............. l.° 4.°

Mº DE ASUNTOS EXTERIORES

29428 REAL DECRETO 2800/1979. de 5 de diciembre, por 
el que se concede la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil al señor Luis Roberto Flores.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al señor Luis 
Roberto Flores,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil. 

Dado en Madrid a cinco de diciembre de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores,

MARCELINO OREJA AGUIRRE

MINISTERIO DE JUSTICIA

29429 ORDEN de 27 de noviembre de 1979 por la que 
se concede la libertad condicional a 14 penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los ar
tículos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servi

cios de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956 
y modificado por Decreto de 25 de enero de 1968 y Real De
creto de 29 de julio de 1979; a propuesta de esa Dirección 
General y previos informes de los Tribunales sentenciadores y 
de la Junta del Patronato de Nuestra Señora de la Merced,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la libertad condicio
nal a los siguientes penados: 

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Alicante: Juan 
Cortés Campos.

Del Instituto Geriátrico Penitenciario de Almería: José Pérez 
Espinosa.

Del Centro Penitenciario de Detención de Hombres de Bar
celona: José María Benedicto Gil.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Burgos: José 
Carrere Belmonte, José García León y Demetrio Marcos Igle
sias.

Del Centro Penitenciario de Diligencias de Castellón de la 
Plana: Vicente Alcalá Arzo.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Córdoba: Juan 
Hidalgo Castro.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Herrera de la 
Mancha: Alonso Rivera Duarte.

Del Centro Penitenciario de Detención de Hombres de Ma
drid Dos: Giorgio Luparini.

Del Hospital General Penitenciario de Madrid: Alexander Ni
colás Donskoy Smirnoff y Juan Emilio García Maldonado.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Santoña: Pablo 
López Pardo.

Del Centro Penitenciario de Detención de Zaragoza: Rudesin- 
do Fernández Ferro.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1979.

CAVERO LATAILLADE

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

MINISTERIO DE DEFENSA

29430 REAL DECRETO 2801/1979, de 4 de diciembre, por 
el que se concede la Gran Cruz de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo al General de 
Brigada del Arma de Aviación, Caballero Mutilado  
Permanente, don Diego Galindo Pérez.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
del Arma de Aviación, Caballero Mutilado Permanente, don 
Diego Galindo Pérez, y de conformidad con lo propuesto por 
la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
antigüedad del día veintinueve de enero de mil novecientos 
setenta y nueve, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en Madrid a cuatro de diciembre de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa.

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

29431 REAL DECRETO 2802/1979, de 4 de diciembre, por 
el que se concede la Gran Cruz de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo al General de 
Brigada del Arma de Aviación don Pedro Lacalle 
Orellana.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
del Arma de Aviación, Escala de Tierra, don Pedro Lacalle 
Orellana y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea 
de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
antigüedad del día trece de julio de mil novecientos setenta y 
nueve, fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a cuatro de diciembre de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa.

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN


